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A PETICIÓN DE: 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL .. [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD - No, IDENTIFICACIÓN 
CASTRO URRUTIA MICHELLE [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0915356109 

CASTRO URRUTIA ANDRES RON POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0915355812 

  
Nombre del causante: MYRNA RUTH URRUTIA ALBAN CON CEDULA 13011 

Observaciones; 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 

  

  

PROTOCOLIZACIÓN No. 2016.17.01.39.P01186 

  

ACTA NOTARIAL Y MÁS DOCUMENTOS PREVIOS 

PARA CONCEDER LA POSESIÓN EFECTIVA DE LOS 

BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA 

MYRNA RUTE URRUTIA ALBAN 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Quito, 23 de Mayo de 2016 

Di: 2 copias   
(LEGT) 

  

yo 
ls 
  

Dr. Fernárido Arregui Aguirre 

NOTARIO” 

  



  

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 

  

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE 

LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE 

SEÑORA MYRNA RUTH URRUTIA ALBAN 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día veinte y tres de mayo del año dos mil 

dieciséis, ante mí, doctor Fernando Arregui Aguirre, Notario 

Público Trigésimo Noveno del cantón Quito, en atención a la 

petición formulada por los señores Michelle Andrea Castro 

Urrutia, de estado civil casada; y, Andrés Eduardo Castro 

Urrutia, de estado civil soltero, por sus propios y personales 

derechos, al efecto procedo a receptar la declaración 

juramentada tendiente a obtener la posesión efectiva de los 

bienes dejados por la causante señora MYRNA RUTH 

URRUTIA ALBAN. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores de 

edad, legalmente capaces a quienes de conocer doy fe, por 

haberme presentado sus documentos de identidad, y al efecto 

instruidos sobre la responsabilidad que tienen de decir la 

verdad, libre y voluntariamente, sin presión de ninguna clase, 

declaran: a) Que la señora MYRNA RUTH URRUTIA 

  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO



Los señores MICHELLE ANDREA CASTRO URRUTIA con C.C. 0915356109 y ANDRÉS 

EDUARDO CASTRO URRUTIA con C.C. 0915355812 comparecemos por nuestros 

propios y personales derechos en nuestra condición de hijos de quien en vida fuera la 

señora MYRNA RUTH URRUTIA ALBÁN con C.C. 1301182950 y comedidamente 

solicitamos que, al amparo de lo señalado en el numeral décimo segundo del artículo    

      

EFECTIVA de todos los bienes dejados por nuestra madre, señora MYRNA RUT; 

URRUTIA ALBÁN, al efecto y para el fin deseado, manifestamos: : 

1. De la partida de defunción que acompañamos consta el fallecimiento de la 

señora MYRNA RUTH URRUTIA ALBÁN, quien fue ecuatoriana por nacimiento, de 

estado civil divorciada, cuyo deceso se produjo en la ciudad de QUITO, el 7 de mayo de 

2016. 

2. De las partidas de nacimiento que se acompañan, se desprende que al 

fallecimiento de la señora MYRNA RUTH URRUTIA ALBÁN, quedan como sus únicos y 

universales herederos sus hijos: MICHELLE ANDREA CASTRO URRUTIA y ANDRÉS 

EDUARDO CASTRO URRUTIA, 

3. El fallecimiento de la señora MYRNA RUTH URRUTIA ALBÁN, se produjo sin que se 

+ haya otorgado testamento, habiendo quedado por ello sus hijos como únicos y " 

universales herederos de los bienes propios del causante. 

4. Practicada que sea esta diligencia, comedidamente solicitamos Señor Notario se 

digne levantar la respectiva Acta Notarial en la que conste la Posesión Efectiva de los 

bienes dejados por la causante señora MYRNA RUTH URRUTIA ALBÁN y se disponga su 

inscripción respectiva en los Registros de la Propiedad y Registros Mercantiles. 

Usted Señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo y las que sean 

necesarias para la plena validez de este instrumento. 

mamos junto a nuestra abogada patrocinadora. 

    

ra. MICHELLE CASTRO 
, Heredera 

C.C, 0915356109 

  

Abg. María Paz Jervis 

Matrícula C.A.P.H 11404 

  

    Se ANDRÉS CASTRO 
“ Heredero 

C.C. 0915355812 

 



  

ALBAN, falleció en la ciudad de Quito, el día siete de mayo 

del dos mil dieciséis; b) Que la causante señora MYRNA 

RUTH URRUTIA ALBAN, era de estado civil divorciada, y 
madre de los señores MICHELLE ANDREA CASTRO 

URRUTIA y ANDRÉS EDUARDO CASTRO URRUTIA; 
c) Que lo afirmado se ratifica con las partidas de nacimiento y 

defunción incorporadas a la presente acta. Al efecto expresa y 

ratifica su deseo de que se declare en su favor la posesión 

efectiva de los bienes dejados por la causante, señora 

MYRNA RUTH URRUTIA ALBAN. Habiéndose cumplido 
con el mandato legal, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

reformada mediante Ley publicada en el Suplemento del 

Registro Oficial número sesenta y cuatro, del ocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis; el suscrito, en 

mi calidad de Notario Trigésimo Noveno del cantón Quito, y 

amparándome en la Declaración Juramentada de los 

solicitantes, que antecede, y en su respectiva petición, 

concedo la posesión efectiva de los bienes dejados por la 

causante, señora MYRNA RUTH URRUTIA ALBAN, a 

favor de sus hijos los señores MICHELLE ANDREA 

CASTRO URRUTIA y ANDRÉS EDUARDO CASTRO 

URRUTIA, en forma proindiviso y sin perjuicio del derecho 

de terceros que podrían tener en esta sucesión, debiendo 

- tomarse nota del contenido de esta acta, y de los instrumentos 

que se le agregan, en el Registro de la Propiedad y/o Registro 

Mercantil del cantón correspondiente, si fuere del caso, a 

efecto de lo cual suscriben y firman la presente los 

 



  

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 
  

peticionarios, conjuntamente conmigo, el Notario, en el 

mismo lugar y fecha arriba indicados. 

Urol haa, 
MICHELLE ANDREA CASTRO URRUTIA 

CC OS asc/oS     
CC. DAITESSZ 7-2 

Notaria 39na 
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Quito-Ecuador 

  

  
  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO



   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR USD¿3.00 
Pr e Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

'- CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

CERTIFICADO: Que con número de registro de inscripción: D-060-000499-31 en ECUADOR, 

provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia TUMBACO, y con fecha 9 DE MAYO DE 2016, 

está inscrito el registro de defunción de: 

¡ 

NOMBRES Y APELLI DOS DEL FALLECIDO: MYRNA RUTH URRUTIA ALBAN con cédula/pásaporte S 

No. 1301182950, nacionalidad: ECUATORIANA, sexo: FEMENINO, estado civil: DIVORCIADO, 

edad: 67 años. - 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón quito, 

parroquia JIPIJAPA, 7 DE MAYO DE 2016. 

Causa de la muerte: INFARTO AGUDO DE MIOCARDIO, Responsable q que declara la defunción: 
DR. EDGAR UGALDE MSP 133 F60 N'178 INH 18-08-496. 

PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: GUILLERMO URRUTIA. 
: Y . 

MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: LAURA ALBAN. 

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: JORGE MARCELO PILICITA FUELTALA, cédula/pasaporte 

No.0401116074, de nacionalidad ECUATORIANA. 
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Lugar ylfecha de Fallecimiento 

QUITO, |[7 DE MAYO DE 2016  . . . Impreso por: — GABRIELATERESA PAREDES CHERREZ— QUITO, 20 DE MAYO DE 2016 

CERTIFICADOS: 2, . COPIA INTEGRA: . 

_ OINACIMIENTO | - UNACIMIENTO _ CIRESOLUCIONES ADM. A CERT. BIOMÉTRICO/COP: CERT, ÍNDICE DACTILAR 
OMATRIMONIO DMATRIMONIO —. ' EIDÓC.SOLICITUD, CUALQ, CLASE — ACAMBIODE NOMBRE/POSESIÓN NOTARÍA 

" CIUNIÓN DE HECHO" " 'IDDEFUNCIÓN ' ' (IRAZÓNDENO INSCRIPCIÓN — * y ODATOS DE FILIACIÓN : 
DEFUNCIÓN. * . : o ACTADEREC.DEUNHIJO —.  *n)DECLARACIÓN VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN . 

PART. COMPUTARIZADA 

  

10 - 3146682 
A 00 080 080 08050 A 05 M nl 
  

ji 
- 

Deecun Generals Regato Cid, 
Identificación y Cedulación 

   



  

  
  

A” 

  
ODEFUNCIÓN . 
DPART. COMPUTARIZADA 
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| Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación buen Cra epa 

Idenbíiicación y Cedulación 

/ 
DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 
AS 

N 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: ***AAAARHHAAARARAAA RAR 
RAARARA RARA RARA RARA RARA KARA RARA RAR Del Canton GUAYAQUIL+***XAKHARARRARA 

correspondiente a 1979 Tomo 31- Pagina 178 , Acta 24385 ; consta 

la inscripcion de: CASTRO URRUTIA MICHELLE ANDREA os 

nacido en: CARBO /CONCEPCION/ ** , Canton: GUAYAQUIL RAFA RARA ARA RR A 

Provincia de GUAYAS*****x*x***;¿ el TREINTA *** de NOVIEMBRE de MIL 

NOVECIENTOS SETENTAINUEVE * ¿HIJA de: CASTRO LAMBOGGLIA MIGUEL ANGEL 

nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: URRUTIA ALBAN MYRNA RUTH 
nacionalidad ECUATORIANA****X*%x*.,    
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación reconcilia Regatas 

Identificación y Cedutación 
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DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

/ . 

PARTIDA DE NACIMIENTO : : 

  

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: *XFAFARARARAARA RARA RAR a 
PORRO OOOO ROI RA Del Canton GUAYAQUIL A ARA RARA 

correspondiente a 1982 Tomg9 17- Pagina 384 , Acta 6386 +; consta 

la inscripcion de: CASTRO URRUTIA ANDRES EDUARDO : 

nacido en: CARBO /CONCEPCION/ ** , Canton: GUAYAQUIL RMS SO 
Provincia de GUAYAS*********; 61 VEINTIUNO * de MAYO *** de MIL 

NOVECIENTOS OCHENTAIDOS *** ¡HIJO de: CASTRO LAMBOGGLIA MIGUEL ANGEL 

nacionalidad ECUATORIANA*****x*x* ; y de: URRUTIA ALBAN MYRNA RUTH 

nacionalidad ECUATORIANA++*H**x, o     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Es INSTRUCCIÓN * 
DIRECCIÓN GENERA! 0 - 

IDENTIFICACIÓN e BACHILLERATO    

     

    

    

"Ma 091535581-2 CASTRO LAMBOGGLIA MIG EL: ANGÍ 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA 
URRUTIA ALBÁN MYRNA 

_ LUGAR Y FECHA DE EXPEDICA 
: QUITO . 
- 2014-08-18. 

3 FECHA DE EXPIRACIÓN. 
2021-08-18. 

APELLIDOS YNOMBRES _, 
CASTRO URRUTI o

 

  

ESTADO CIVIL Soltero 
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REPÚBLICA DELECUADOR 

* CERTIFICADO DEVOTACIÓN 

  

l CASTE RO URRU 
PICHINCHA 
SAN ISIDRO DEL INC 
DUPLICADO USD: 

DELEGA ¿COM PROMAIN 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, Le 

|? IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN Aly 1 

CÉDULA DE” N 091535610-9 - 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
CASTRO URRUTIA 
MICHELLE ANDREA . 
LUGAR.DE NACIMIENTO. £ 
GUAYAS 
GUAYAQUIL 
PEDRO CARBO ¡CONCEPCION 

FECHA DENACIMIENTO 4979-44-30 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO p * 
ESTADO CIVIL CASADA 
CHRISTIAN DIEGO 
STEINER NIETO 

   

  

  
   

      
   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR: 
CONSEJO na oe cd 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

009 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

009-0262 . 0915356109 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA : 

CASTRO URRUTIA MICHELLE ANDREA 

PICHINCHA * 1 
, PROVINCIA 730 CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

/ QUITO CUMBAYA o 

CANTÓN PARROQUIA ZONA     
¿ “My PRESIDENTAJE DE LA INTA 

     

INSTRUCCIÓN a PROFESIÓN /OCUPACI : 

BACHILLERATO "EMPLEADO PARTICULAR | 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADR 

CASTRO LAMBOGGLIA | MIGU 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LÁ MADA 

URRUTIA ALBAN MYRNA? RU 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN . 

QUITO 
+ 2013-12-09 

FECHA DEEXPIRACIÓN * 

+. 2023-12-09 

      
   
   

        

    
    
   



  

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la abogada María Paz 

Jervi, con matrícula profesional número once mil cuatrocientos cuatro del 

Colegio de abogados de Pichincha, y en aplicación a la Ley Notarial, 

protocolizo en el Registro de escrituras públicas de la Notaría Trigésima 

Novena del cantón Quito, a mi cargo, en ocho (08) fojas útiles el Acta 

Notarial y más documentos previos para conceder la posesión efectiva de 

los bienes dejados por la causante señora MYRNA RUTH URRUTIA 

ALBAN, de todo lo cual doy fe, otorgando dos copias.- Quito, a veinte y 

tres de mayo del año dos mil dieciséis.-    
Notaria 39N4 

  
  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO 

 



  

    

Se protocolizó ante mí, Doctor Fernando Arregui Aguirre, Notario Trigésimo/ = / 

Noveno del Cantón Quito, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIAS 

CERTIFICADA, de la protocolización número 2016.17.01,39.P01186, que 

contiene la PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA NOTARIAL Y MAS 

DOCUMENTOS PREVIOS PARA CONCEDER LA POSESIÓN EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR MYRNA RUTH 

URRUTIA ALBAN. , firmada y sellada en Quito, a veinte y tres de mayo del año 

  

dos mil.dieciséis.- 

Notaria 39na    
  
Dr. Fernando Arregui Aguirre 
NOTARIO


